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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

SB LA CAPITAL

Martes 6 de julio 

rRANQUSO OONOESTADO PRBCIOK DI INSBRCrÓN

Por tux .
Por kree meees. 
Por seis meses. 
Por un ello . . .

rVBBA OB

Por un mee . . . 
Por tres meses. 
Por seis Bfteses. 
Por un B&o . .

. . 2'00 pesetas

. . 5*60

. . 10‘60 .

.* . 20‘60

LA CAPITAL

. . 2'60 pesetas

. . 7'00

. . 12'60

. . 24'00

BOLETIN OFICIA
DE Là PBOTINCU DE LODKONû

Nimeroe so ellos ^26 oéptimoa uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
▲OTBBTBMOIA,—No se admitirÁu, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos 7 anuncios oftoiales 
y partícularee que sean de pago, 
satisiarin oiboo céntimos de pe* 
seta POB PALABBA, y los anuncios 
judioialbi) a raxúu de tubs cénti
mos de peseta también POB FA* 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubHoaoióu, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarte 
de Pondos provinciales, sin cojo 

requisito no se inseríarin.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en eUas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha 
tn que termina, la inserción de la Ley en la Gaosta .(Art. 1. del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la ensoripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de ec importe, debiend': hacerlo los da fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Aímlnhtrac'ón de Justicia
1902

Doo Iidaleoio Pefla Aíofra, Juez 
Cspeoial lustitato del psriido 
dsNájsro.
Como Jaes especial nombrado 

por la Gomieióa Proviaoial da Iq- 
osutsQÍÓQ de Bienes de asta pro
vincia ptra instruir expediente so
bra declaración administrativa de 
re8pon8abi4idad civil de Fernando 
López Andrés, deSaa MiOín de la 
CogoUa, he acordado ea el misino, 
expedir el preseote, como lo ve
rifico, por el que so cila al referido 
presunto reeponsable Fernando 
López Andrés, sotaalmeute se 
ignorado paradero, a fia da que 
en el término de ocho días hábi
les comparezca ante esta Juzgado 
eapeoial, personalmente o por es
crito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro 
cedente, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Nájera, 1 de julio de 1937.— 
El Juez Instructor, Indalecio Peña 
Azofra.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el dU 24 de junio de 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

daDivisas procedsntss । 
Francos 
Libras 
Dólares 
Uras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

exportaoiontí 
39*25 
42*00 

8*58 
45*15 

193'71
3*45 

144*70
4*69 

88*10 
2*65 

30*00 
2*17 
2*11 
1*87

JDUvisas lüras iin^iadat vofimtarta 
y ds/Sntfáamsnts

Francos 
Ljbras 
DQlares 
Francos suizos 
Bifigas 
FlorlBea 
fiitoudoB 
Peso moneda legal 
Cqronas suecas 
Obronás noruegas 
Ooronaz danesas

49*10 
69*50 
10*72

244*70 
180*86 
i‘86

47*66 
8*18 
2*60 
2*60 
2*35

OhísmI M Astado». 
Burpos, 24 ds jttnio ds 1937 
Añámsro 250).

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
1864

Exorno, sefior: No habiendo to
talmente desaparecido las circuns
tancias que aconsejaron la Orden 
número 126 de la Junta de Defen
sa Nacional, por la que se conce
dió prórroga a los billetes kilomé
tricos y de ítiserario ^jo, etc., ex
pedidos coa anterioridad al 18 de 
juliO de 1936, se concede a los po
seedores de los mismos una cuar
ta prórroga hasta el 30 ds septiem
bre próximo inclusive, en las mis
mas oondioiooes que la citada Or
den número 126 sefialaba.

Dios guarde a V. E. muchos 
BfiOB.

Burgos 23 de junio de 1937.— 
Francisco G. Jordana.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunioa- 
oiones.

(IM * Bols tin Oficial del Estado^.— 
Burgos, 27 de junio de 1937.— 
Número 230)

ORDEN
1880 

Exorno. Sr.: En oumplimiento 
de lo preceptuado en el artíoulo 
segundo del Decreto número 215, 
de 8 de febrero último, y confor
mándome oon el diotameu de esa 
Comisión, dispongo:

1.* Que el oupo de alcohol de 
melaza, correspondiente al tercer 
trimestre del afio en curso, se dis
tribuya entre los fabrioantes de 
cada una de las regiones estable- 
oldas en el territorio liberado, a 
loB efectos de los impuestos zela- 
oionadoB oon la Renta de Adua
nas, en la siguiente forma: a la 
región de Valladolid, cinco mil 
heotólitroi; a la de Zaragoza, die
cisiete mil; a la de Graiada, vein
te mil, y a la de Sevilla, diecinue
ve mil, siendo por lo tanto el total 
oupo, de seseita y on mil heotóli- 
troB.

La región de Valladolid, deberá 
atender, ei bo obso, a las necesi
dades de las provincias liberadas, 
de la 1.* región (Madrid), que fun
ciona ya con sutoiomía.

2 .* Que los Inspectores Regio
nales, de acuerdo oon las Juntas 
de Abastos y previa audiencia de 
los propios fabricantes fijen las 
oaniidades de oada fábrica dentro 
de en domaroaoión, evitando toda 

clase d^ dificultad^;: e impidiendo 
enérgicamente ouí'lqninr teapsra- 
miento que pretenda llevarse a 
cabo por loa almacenistas de con- 
puestos; y

3 ." Que en les primeros días 
de la seguida quincena de sep* 
tiembre próximo los citados los- 
peotores Regionales comuniquen 
a esa Comisión la situación del 
cupo para poder adoptar en su 
caso las medidas a que hubiere 
lugar, oon respecto al último tri
mestre del afio aotual.

Dios guarde a V. E. muchos 
afioB.

Burgos, 29 de junio de 1937,— 
Francisco G. Jordsna.
Sefior Presidente de la Oomisiói 

ds Hacienda.
{Del € Boletín Oficial del Estados.— 

Burgos, 80 de junio de 1937.— 
Númerb 253).

ORDEN
1881

Exorno. S.: En cumplimiento da 
lo preveiido en la Orden de ca
rácter general ds 28 de ensio úbi- 
mo, inserta en el «Boktí» Oflolal 
del Estados, de 31 del propio mes, 

Esta Presidencia, de oonformi- 
dad 001 la propuesta formulada 
por esa Comisión, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas sn las 
liquidaciones de los derechos ds 
AranesI oorrespoadientes a las 
meroaicias importadas y exporta
das por las mismsB durante la pri
mera decena del próximo mes de 
julio y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata espa 
fióla o billetes del Banco de Espa- 
fia, sn vez de hacerlo en oro, será 
de ciento setenta y oiaco enteros 
con treinta y cuatro centésimas 
por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos^ 29 de junio de 1987.— 
Francisco G. jordana.
Sefior Presidente de la Oomiaión 

de Hecienda.
{Del ^Boletín Oficial del Betado».— 

Burgos, 30 de junio de 1987.— 
Número 253).

ORDEN
1882

Exorno» Sr.: Teniendo en cuenta

qod Bubsistci los causas que obli
garon Bcgúi Orden del Ministerio 
de laduslrie y Comercio de 17 de 
junio de 1936 (<Gaoeta> del 25 46 
(unió), a la prórroga por doe afloe 
de la reserva temporal para inves
tigación de sales potásicas en la 
ousfioa subpirenáica, suyo períme
tro fuá designado en la Orden 
meaOiOnado, a propuesta de la 
Comisión de Industria, Comercio 
Abastos, dispongo:

Articulo 1? Se euspeniie el 
derecho púbMoo de registro mine
ro en la zoea de refersacie.

Artículo 2.° El Estado Español 
podrá declarar la caducidad de es ’ 
ta disposición en toda o en parte 
de la zona reservada.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 19 de junio de 1937.— 
Francisco G. Jordana.
Sefior Prresidente de la Comisión 

de Industria Comercio y Abas
tos.

{Del eBoletín Oficial del Estado»,— 
Burgos, 22 de junio de 1937.— 
Número 245).
------ - --------- -

Obras Públicas
PBOVINOIA DB LOGROÑO

ANUNCIO
1895 

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación del firme 
de los kilómetros 64 al 68 de la 
carretera de segundo orden de 
Burgos a Logrofio ejecutadas por 
los contratista don Melquiadea 
Velilia y don Concepción Ji
ménez, y a fin de que pueda reti
rar la fianza conatitufda para rea > 
poodex de la contraía a tenor de 
lo prevenido en la R. O. de 5 de 
agosto de 1910 modificando el ar
ticulo 63 del Pliego de oondioionss 
generales para la contratación de 
obras públicas, ordeno a los Al
caldes de Grafión y Santo Do
mingo en cuyoB términos muii- 
cipoles se ejecutaron las obras, 
remitan a esta Jefatura de Obras 
Públicas las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas o las 
qu6 se presenten contra los oltadoB 
contratistas en 'el improrrogable 
plazo de treinta días a contar de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial a cuya termina
ción de no ser enviadas se enten
derá que no existe reolamectón al
gún».

Logrofio, 1 de julio de 1987. 
—£1 Ingeniero J^’f?, J. Cajal.
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Obras Públicas
PROVmOlA DE LOOBOÑO

ANUNCIO
1892

Recibidas deflaitivameate las 
obras de conservación del firme 
de 103 kilómelrus 60 al 64 de la 
carretera de segundo orden de 
Burgos a Logroño ejecutadas por 
los cootratista don Melquíades 
Veliita y don Concepción Ji 
ménez, y a fin de que pueda red* 
rar la fianza constituida pata ros 
ponder de la contrata a tenor de 
lo prevenido en la R, O. de 3 de 
agosto de 1910 modificando el er 
tioulo 63 del Pliego de condiciones 
generales para la contratación 
obras públicas, ordeno a los Al 
caldea de Grañón y Basto Do 
mingo en cuyos términos maní- 
cipaies se ejecutaron lus obras, 
remitan a esto Jefatura do 
Públicas las recia mociones que 
les hayan sido presenta das o l?a 
que se presenten conira los citados 
oontratistas en el improrrogable 
plazo de treinta días a oentar de 
la inserción de e¿te anuncio, en el 
Boletín Oficial a cuya termiur 
oión dé no ser enviadas so enten
derá que no exista reolam.dóQ*sl 
gana. 

l^groño, 1 de fulio de 1937. 
—El loge Diero Jefe, J. Csjal.

E b I C T o
1900

Don Indalecio Pefia Az fra, Ju z 
Especial sustituto; I partido 
de Nájera.
Como Juez eeoecial nombistío 

por la Comisión ¿ipvi^iycl la.- : 
osutaoióc de biehes de provín / 
cia para instruir expedienié fob. a 
declaración adnuDutrativ’ de- riff, 
ponsabiiidad civi, do Isidro .Vr z 
qaez Msuzanare.^ daS^ u Mi /án ,í^ , 
la Cogolla he acordado eá DÍmis â 
expedir el preserve como I-? yenSoo 
por el que se día al reú*íriáY- 
to respot sable Isidro Vázq 
Manzanarís, actualmente oí; Ig
norado parader"», ft flo ds .Quc 
en el término de ocho di.As há 
les oomparesoa aute eate Jdzg .do 
especial, persopaime^tc o por 
orito, para que a’<gt% y p»d?cb j 
en su defensa lo que estime,jpro- 
cedente, bajo epircitlmieiito qus 
de no verificarlo, le parará,el p¿r 
juicio í que hubiere lugáf.^'

Nájera, 1 de julio de 1937,— 
El Juez lüstruGlpr, ludalçuiq P. ùa 
Azo fra.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MON EDA 

EXTRANJERA
Camb'ûs do oom*7ra de rîcwedaa 

pufclïoado4„el día 25 de junio de/ 
1987, de aouerdo con Us dispoai* 
oioaes ofioiaies:
DiiÁítád proeedeti'is de expüitafS-'HfS 
EranooA ô9'25 :
Libras 42‘ÛO j
Dólares - . 8'58
Liras ^,6‘15 '
Franoofauizos 195’73,

•2*55 
^000

2‘í;
?=11
187

49*10 
62’50 
1072

244*70
180 85 

385
47'65 

8‘18
2'69 
2 50

Reiohsm ‘ rk, 3’45
Belgas 14470
Florines 4*69
Bscudoa 88*10

Pe?u moneda-legal
Coronas ‘-beca»
CoíCJúas su ¿as 
Co ’OU98 npruegsE
Corop ^í s
/hvisai ii^'GS imparlades volunt^ifí

y dÿfiniiit.ainfnte 
Frsccos

DóLírcí
Frarcoft suizoe

FlonnoQ
ESOüJóá 7 .

Peso íüoDedil legal

Coronas noruegas
C¿ro"»0 Koneafts
(tÁ'i ^ÁÍM9nn Q/isiai dsl

25 ¿f j^nio
- ->vá»Mí'o 2511«

fie 16’« íclívic^fflñí» Ipdnstrlaie* aí 
sírvk’io de la guerr?», que irát ps 
rao lo a deo ss h r d • as Jefaturas 
üo FahriíUíción a modidsigue h1 
caneen su nermaiidad-

En vi’^ud i'áí lo 6xpue.<3to.
DISPONGO:

Arfículojprlraíiro. Qu«da cOfS 
íPuídE la Comisión Militar de J,ieor 
porüción ÿ Âfoviîieaeiôn'Industrial, 
df peiidi^alâ del Cuartel General 
¿íií Gí ¡norslísimo. Eeía Comisión, 
eu to dure su notuacióo en ca

tendrá pæna jurlsdfcclônda Z
todñ^ las indneírifls y org- 

tuadbí? yn ello.
'Artlcurlo faifoîo

Gobierno de! Estado
Deereto número 391

w
Eú loa r-rUn . ’oa ti^mpoé d^ía 

oeájiséió.% di uúr zona rescatada 
per si Q'orlof.e Ejé ’ello JQactoijüD 
surgfífe en ’as íuduf’trTás n’îuralç.»» 
desbFieai&çioîL^â y diñcnlt& JGs ¿ s, 
r< 
oiÓ'n, cuy^jesoliiolón fly está sir m . 
pre s 3u alSftñce V 9®^ poUén 'W^* 
n.’nifieato convonivccia de qne 
exista un O gánísmo que^ cow In 
máxtmF suLfridad y flexibilidad, 
LO sólo resuelva ^vehas. diflcul^i 
{’f’3, lUo; que además otdeso y 
orient*» la irdustria peju llegar rá

BU IVQôfpuiZçiôn .á ía,. 
Eiípefia llbtr-ifl* en cc4dicioneft.de 
máximo ’ímiento.

Este Orgaaísmp, qua sí deno 
miíjíirá Cor/ii8ión .Militar de-Incorpo 
ración ÿ MzvitiedeiSàVÏndusirial, leu 
d^’á .nqá iHíii(tu reotora sobro js 
i u ít wso ia dj, ja di, áu s otea -
oióc^en.sqs v^riadpjg haneoíos;. , 
Silver^ Ica mu hi pks problem^ 

quíí sa laeorpcraçiôn çrigîEft en 
'il orden industrial, y, ein ileg?ra 
GO, stituîi jermaa un obsiâoulp^^Ar^î

dyaarroilp de UÀ.pjàsà 4qi¿ÍRtf. 
Vid indivlduales, enea/xzj^já dichd"

183"
áe-.i;» ¿«órrá y J^a ép^veâiecàxa' 
nôôionalô^. . .

Lî. Gomtsîon, qu^ .^or las .cir . 
eq^îÿiarpida îg qi^ híbrá ..c 
tunr y 9u cpmplfjdiaiidrn tafágícr^ 
mjb^r. en-rsra Jpngioqss, flí ’
TiH:îjînén"e o por^jAeàîb dé una 
Dslcgicidn, eT'pMmeç, mo

ocupación, 9e zo£ca" 
Industrial,, íermiii^adQ au .mígjÓA 
en ï, misma t’ifl proî^to «e ,/oja iga 
Ia iucorporaoíóü y ÎDücioûu^j^-^q

l îs círóñáafaúoiás esp^ciîTea j

SiüiulH*3 aanAy 84 ^)ïu.aqrô^ p^: 
la de .e-ild C^qm|sîàh' j' eu plá^’áfí^- 
lab^ració*. co!^4 eî’ts, J^a. Jpfaj^rfj?^ 
do F^^iuÀcïôn 
de SorvicU^B Téçniçoa la y dus •
tria Nav J, deaarroÜarà^ suj¿iWi 
iiisr labor, siendo la lùnoîôa de ia 

Comisión Militar de Incôrpor aeiôn y 
Movüieaoiôn /nddtfriaïla Iniciación

f iouQg osrscte. hUcJí /e Ja 
f ió-f Militar de Inèbrpefsëwn 

zaci^o, losírní Jón y Recuuera- 
o’^n».de los C mandantes Gene- 

li/ Dioíar Jf.a uortnas precIsEs | d® Arti lozía e Ingenieros y 
para asegurar le JamedUta eoníí- í lotendenU Ginoral, ouyoa Vo- 
rtUqpd.^é^rabftjQ eaJea .mdps-J c^le» ft portai 4»?a-la Comisión e,n su 

r. I fase mioífti kg programas do aece-
b) Icteresnrsé *»f ley próbJp-S ^Opéfeíívoá Ó/gtí-

mV3 qüí Aas.óíféú'^íjn'd’.l^uc^ I niamoe qui’ Fv/ virás de base para
Q-qvciíáa de cíame:nica íl\'pro^v-Ç* f Comisión ea 1st
ció?'luwdamenteies.- — ■ I prMueras etft| a«. Parala segunda 

c). ^grupHí^', w.uaáiary eses»-1 lo ráb Delcgidct de
zaFir^düW^i^gú 1 lew ecrp-1 Comisione. Industria y Ha- 
aidauSAde la ga-si;rp.yjj^.,^m.vi ■ c^yuda.deplL In»4tu Tóemes, del Es< 
niénçlas ¿Agriónalea I de loh Departamoator 00-

d) Ccntrolarylas existencias de 1
"A^-.aC'jis primae y elsboradas y 
prever los gr-todes uof pjofa de m<- 
ts-F?rfA-'-‘4-;-î^èsaHss'' psr<®t.J 
vo-vimiento di* la th'dasirlaj que, 
per eape^r-'k? cir 'uhÿ'C'^oîesjpù? 
dfi .i gîdiràÿ dél cuadro d j iasiai

viheación Indu^rialf 3B la zoca do 
Sil Hctu'ísiór, i^aaiguUnteh i

cie^J.y^gimjuiyriai^
‘5 -R ftúivpjr. jXobre^^ta ookve- 

aí- cía de la coptirmIdLu 
i«(iustíidM iuLitttitt.dfiajXob -ndou8- 
d* s en orié'Pí^cíóp y or^’aniza- 
CjpU proV S’OU'áí^ *

32Ív«'rTproVisioDaimeçUc sgljre 
pu .J>1em§^ qu^,, por^ la . ¿ ‘rr-uns.-.

i* c cvi’ízñ.ciÓD lie 
qú’ñitas y le ip|iOBqión d- U f gis-

lo§s’íspngiciip«a vigentes el/Agv

trL|a¿-^íeádaa^. JR guerra d¿niro 
Is züñ/^de s/5 aejuápi^u 

11) En' gçperà), ' i3Í¿;váyir y 
jriéB^0odjp y.^u^o,',flu«. 

ciar trabajo pyra m 
en 
ou «u ío, co e^?etrfl(íí ' 
m;4Í^ teñóla¿.Oía ¡os I 
ap, ruados an^norig, X ts^ | 

Adíou a VVcei^.. La .^wii/a J 
Í^oj^oxa'ció>n 'y ¿tovifiea > 

ción Induiiriaí Ci3\!&t ré. de 4^S 
3, ,c^on ?, aan^,.qan . enty^áerá ®n 
;oystriaa 
-¿fj Ag’ieÍTás, quo 

la 
prod u oc í ó d w i Sí ■ rÍ i f 

mp^ úrgi- 
ca9, D'^Vól^vá; '«M^cfiDÍcás'j ^.óctri- 
oas,'qala»ica«) y ^rvjrá 
de enlao^ côû .el Dôpzrt>m6nto dé

Induafris do Ja Jubtp Téorlca dal 
Est do, u Or<raBÍBmn que ejerza 
sus fuBclones, ea lo referente a 
todas lar» demás industrias quo 
atecîaâ menos directamente a la 
guerra a través de la oompUja 
ré'^ de la Economía Nacional.

Artículo cuarto. La (7om«»«ón 
estará oonsiitnfda ec 1« siguiente 
forma:

Prrsídeníc.-^üú G.' T/j , Jsfe u - 
Oficial de uno de los Cu-*roes ‘éc- 
nieos del Ejército o Ar.iihít. ' 

Secretara. ■ Uú Jefe u Ofioíal de 
uno da Io3 miamos Cuerpos.

Vootiled ptrmanenieí. — Para ia 
prisaera Seocióii, lo serán Jef^^s u 
Oficiales de los Cuerpos técnicos 
dfil Ejército o de la Armada, D^le- 
gado»Ífej’Ge.iú?al Jefe de Moviii-

^veyttalee o de ènlaeè.^ 
g de les Cuiv pos 

téoniçô.i dp| Ejército o Armona, 
qu<», cou osn owif de Delegados de 
los Organism del Ejército, Meri
na y Airs int^r^n la Comisión .¡pü 
ioda h fasp ^lúaoión en uSa 
zoaa detfirmi^^à, que go hèiin 

c«rgo de Iof sirviólos del suruiBÍs— 
fro e inspección del material de 
guerra, uua v^z qu» œae la cíua- 
ción local de la Comisión.

Vocates adjuntos.Ingenie
ro \ téóúiWo/do gonaral. perBO- 
Daiidadiis quo uor fra&ajsr en lo

■j^^povfèprT una ©xperiércia 
díreótaJlé ’t^ñfindidonéé de la 
m ««ma, oonsidíjí» el.Presidente de 
la Comisión cesvenieáte in corp 0- 
‘M..; ' ■ ’ '

Personal auxiliar.—-Ei de todas 
que, üon las oaraoterfálfcas 

d> permaneac 4 o Aventualídád, 
cón§Vdere el Pr* sidente de h Go- 
misión indispensable pera el déaa- 
arroHo de es’e servicio. ,u 

Artículo 8 xto. Eq relación con 
í^ ^xpuesto e^ I vtHcuIo aníerior, 
r>¿6b túficrec ouGniá qué la Co
misión, para cí r. sçryaç sus carao- 
ttríaJeaá de agilidad y eficacia 
propias de bit Organismo macho 
más éecieo qrre burócráíico, se 
réjut^rá todo b posible, haciendo 
eii^<^mblo, uac extensivo de los 
ebnuestes lo zH 5 quá tienen de 
of^qür&aiór y pueden ser de ver
dadera utiiid-^d por el ccnoolmicn- 
tó dVJoa prob'emas en que hán da 
ehíé^derz

Áttioulo séptimo. Ls Comisión 
entrará en fucoioúps, diréqhmin
ie o póí medíQ da im Mogaolóii
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desde el primer morocnto 4e ocu
pación de una zona industfíal, ter- 
míBando «n miaión en la mvím| 
tan pronto ze cóos’ga la inlíOrpo- 
roción y funcionamiento aormi » 
dé iaInduat ria dentro de laa oír- 
ouostanoiaa espeeialea jo í» gué-

Artículo oQfftyo, No obi^jaü.^,Ió, 
que ae preceptúa en el hríículo an
terior, tendrá por minióu perma
nente esta Comisión eatudier y pro 
poner cl régím^á admíniatratiyo 
de iae inoustrias ajjlicadaa ,» In 
guerré; h'fóTbiA de ¿feotuar hquí- 
daoíonea y demás incidencias de 
eate tipo, procurando homo^reaei- 
zRr y faonifaf Jas Tévhiones y li- 
qai laoio vei toldl -a, cctuAh^a o íu 
turas.

Articulo noveno. Por loa Or- 
ganliinoa correnpon^vitUa ec irá » 
dietar io las dísposicipn^a compíO' 
mectarias pera el cumplimiento de 
este Decreto.

Articulo d0;.imo. ■ Quedan de
rogadas ouanías disppçitioîtâü fee 
opongan al onmplimleúto de esto 
Decreto.

Dado en Burgos a veiütiuTxO de 
Juaió de mil novecientotí trelsita 
y siete.—Francisco l^an^o.
{Del ^Boíetin Oficial dü iEstauo».— 

B^rgos^ 22 de junio de 1937.— 
Número 245).

t Decreto número SQ2
1828

Ec cocsideraciósí’diflcul- 
des que existe» para provee? ds 
efeciÓs timbrados las expendedu
rías ioraediaías a 1^ frentes de 
ccrob^.te y ampliando reí treto de 
favor qoe concede la vigente Ley* 
del Timbré de 18 dç aÇril de 1932 
o los individuos de tropa dei EJér- 
olto,

DISPONGO:
Artículo único S^e declaran 

exentas del impuesto dol Timbre 
las teatanoiHs y exposiciones que 
Buscriban la» clases o individuos 
de í?opa que se encuentren en pri
mera linea, ssí como laa certifica- 
ofonés' que, autorizadea por los 
Jefes de Cuerpos o de unidades 
militarla, acompañen c dichas so
licitudes.

Dado en Burgos a veintiuno de 
junio de mil novecientos trtinia 
y siete.—Francisco Franco.
{Dd e Boletín Oficial dd Estado».— 

BwgoSf 23 de junio de 1937,—• 
Número 245).

—-—r——■
ÁáiRistóún “ ” J

EDICTO
1906 

Oonleocionado y aprobado por 
la Junta General de mi presiden
cia el Rcpertimlnnto Gerteral de 
Utilidades de e?te Municioio parn 
el ejercicio actual de 1937, quedo 
expuesto al público en la Seorota- 
ría de este Ayuntamienio por pla
zo de 16 días, o fln de que sea 
examinado por el que así lo orea 
ooBvenieata.

" Durante el-expreaede ptezo que- 
se contará desde el siguieote en 
que ^p{.rezc&
Boj>x3áM OpiciAi^y t^s días 
ae ajmitTÓn cuantas fécUmacio 
063 Pe formuk > contra-el-’mismo 
las cuales se harán por ins siiola 
presentada oLq 16 suscribe debi
damente ceiuiegrodXf o JHüforcw a 
la Ley del Timbre díd Estodo Es
pañol. ! .

Toda reolamaf^ón ha^dá fasMér 
se op hacheé diábcretbs. pre<4fids 
y deterrah ados y acompañar a las 
miímai íq>jiocuuieíU.ojí que iusiR. 
fiquen debi damente el objeto de 
la rgc^apjacidp, ein cuyos 
tos no serán sdiniidas

Lq qu^ hftCy.^úbíioG j?u£ m_€- _ 
dio e.ite pjuiBüco oficial para 
geuc-/4jí<^;io<'íroiv;ií.o.

Anarjo, 2 de Julio ce 1937. — El 
FriHTkdsco Ef.f fQo?.a.

EDICTO
1866

Coíifeccion*.(3o el prcrón de ré- 
fíuiaa pí^raona’es pnre el afin 1937 
quede qxpueste al public, pey? 
tsnacio do fS día? cr la SsoreUrla 
del Ayuctamieiilo a los rfecU*» 
de recíemfición.

Igça, 26 jur ¡o de 1937.—Él 
Álóaídc, PrCirc Satz Benito.

Díúí JVxqüTrrVnrún BtcsrMhr.- •’< 
No hay qmpresns minera^ ni 

agrilolHSÍ \ t

PARTE PERSONAL

Don Felipe Heredia Terroba, 
mByo*^ comrinœyiinto por r^utxa 
urfcfená.^^-

Don Jhán Vftdia Gu^érr^z, ma 
yór éí^íribuy^nU por ji^jufza 
rúshoa.

Dom Miguel Ru«z Pisó"», mayor 
coCsribuye .íj p >- liquez lu 'u’ 
triai y de comercio. ”

Lo que ae buce público i^or me 
^dio df’l proseóte patíT gbb^rsl Co- ' 
nocímior’*o, ^dvi’**í«‘n'^o que du- 

“ranfé el píazo de^^'Fdi»® hábiles 
admitiráu por el Ayuutamieato 

las re í n t.’ác ; a. f - cat^ 
blece el articule 490 de d cho 
cuurpo iegal.

Murlüo de Río Lez¿ a 27 de ju 
nio de 1937.—El Aloal-e, David, 
3. de Jubeia.

1916
EDÍGTa

Habiendo sido'arrobináis p?ç- 
vi-ii pa}men*e por el Ayuutamió|- 
to de esfn villa ías cuanlfes Kuaj- 
cípalca enrr^s’ ondienfes a los í»jer 

kiçiq(oa4MIJii49dfi^ smbos ínsluai- 
expuestas en 

Se<HOiarid dta Ayuntamiento por 
I téi mino ds qüloce dias, donde pQ- 

dráu Gxsmiuiúas por cuaatqs 
I vecinos o iu.êrttsaàoaîo des8eo .y 
í presentar iâs^reÿamaoioaes qq© 
I créan convij'a”’'** '’"’•ante el plá- 
í zo de oçho dí 'a dasDués de teruy- 
I uftdo el psrlodc de «xposición. . 
I Hormilla, 50 junio 1937.—El Al- 
t calda Cipriano Fernández.

I EDICTO 
i
I Don tísvíd Sáenz do Jabera Rs-
I mirez, Alcalde Presidente del 
i Ayunas mi onto 'de esla vida de 
I MurlViO*ye Río Loza.

á sabor: - Que ?l Ayunte-
I tamiefito de mi preaidencia, a te- 
I ñor de lo dispuesto en el artículo 
Î 489 del Estatuto Municipal, én 
i sesión çelebràda con fecha velnii
I séis de junio actual, ha proo»»úido 
I a la desiguaciófi de Vocales natos
I de las Comisiones de Evaluación 

del Repartimiento general de Üli- 
lidades, pur g el año 1936, resql- 

í tando corresponder a ios señores 
I siguientes:

PARTE REAL

Don Cosme Heredia Ruiz, ma-
; yor contribuyante por riqueza 

rústica vecino de ésta localidad^
Don Luis del Campo Ramírez, 

mayor con-rlbuyente por riqueza 
urbana, veoiúo de esta localidad.

Dq® Pablo y ©Use o Martin, ma
yor contríbúyéale por riqueza 
industrial y comercio vecino de la 
localidad.

-AGENCIA F:.^ROHT1VA * 
ANUNCIO

, t- 1897
E**viriud de las faéfUtadss qué 

ma conflere el ürlíi'ulo 33 del Es- 
Ututo de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928^ en fu apartado 
2.®. he tenido a bf^o- nombrar en 
esta fecha anxil ar de Recau
dación ejecutiva del Exorno. Ayun
tamiento de Logroño M don Ma
riano CuRTínro y Guartero coa to
dos loa derechos y^s tribu el ones 
adherentes a dicho cargo. . . <

Lo qu 8: b?nC¿ público en este 
períóiné^Oflcrár pafîTël debídó 
conocitcientG del púb ¡co.

Legn fio, 3de julio de 1Ç87.— 
E( Recaudador eleoutlí^, ’’’José 
Ocóú O«is du Zár^lc. -

-- ;--- ---------------------- ------- — 

Sexto Cuerpo le Ejército 
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB BURGOS
IS96 

ÑPcea¡t?mdo«Bte Parque adqoí- 
rtrUrA articulos qne en cantidades 
sedétailana cootinuación, se in
vita. por este anuncio a* hacer 
o fort Oí hasta las diez horas del 
día diecisiete de julio próximo.

El pliego de condiciones féoni- 
cae y bases legales, podrán ser 
toosult<<dos ea to Secretaría de 
este Parque de las diez á las doce 
horas loa ¿íns laborables.

Las cantidades anunciadas lo 
SOR a reserva de 1»s modifioacio 
ne* que puedan hacerse por la Su
perioridad.

anwMúiaM
Lefia cocinas, 2.300 quinfrles 

métrioosi
Leña hornos, 4.100 ídem ídem.
Cebada, 1.700 ídem ídem.
Pej^ empacads^, 6.900 ídem ídem. 

P-aeaè de: ' Palencia Estella

Pan (rsciózes) 19.000 7". 16.000 
Cbadsídem 18.000 8.000 
Pdia í^em ' ■ i 8.000 8.000 

Bué>6b, 30 dé jenlo dé 1987,— 
Ft Director, Alvarb Bazán. .

:
1812

^bixi-^trio. S.: En cumplimiento de 
1¿ prs^vüjQádq^ «n la Orden de ca- 
ráufter general de 28 de eneio últi- 
m<í, inaertir eir el «Bolett» Oficial 

, deU^tader, de 31 del propio mes, 
* Ésta Presidencia, de oonfermi- 
.. dad<eoú la propuesta formulada 

por esa Comisión, se ha - servido 
X dieponsr qui^ el recargo que debe 
' cobrarse por les Aduanas en las 

liqüldífcíondá de fn« derechos de 
" Arantel correspondientes a les 

'meroánch^ importadas y exporta
das por las mismas durante la ter
cera diseña del cor ¡ente mes de 
jnoio y euyt- pago haya de efec
tuarse en monedá- de plata espa 
fluís o bilkUs del Banco de Espa- 
fia, en vez de hacerlo en oro, será 
de ciento setenta y cinco enteros 
con treinta yçuatro centésimas 
por ciento. ’

Dios K muchos 
años. ft

Burgos,19 de junio de 1937.— 
Francisco G. jordans.
Seflôr Pteildente de la Comisión 

de Hacienda.
{Del ^Boletín Oficial del Estado t.— 

Burgos, 20 de junio de 1937.— 
Número 243).

œifrROïo

EDICTO
1736

En cumplimiento de lo que nre- 
céplúa el arjículo 126 del Regla 
mentó de H '‘lend/i Municipal de 
¿3 ¿e. agosto üe 1924, st hace pú
blico que desde esta fecho quedan 
expn^etac ec la Secretaría de » ale 
Ayn’3tomle''tc, Por niazo de quin
os dÍMF, las cuentas municipales 
con su3 justifica otes, a fln de que 
loa habitâmes de este «érmino 
municipal paedan formular por 
escriio, durante el período de ex
posición y ep el nípzo de ocho 
días a contar dead^ su término, 
los reparos y observaciones quo 
estimen ’^ectin.ntep.

Tud Jille a 7 de fuufo de 1937. 
—El Alosldr, Elias Hcrce.

------ ----------- ---------------------------- ------ -—- 'r

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

EDICTO
1899

La Exema. Comisión Muoicipsl 
Permanent!^ de mi presidencia eft 
sesión Celebrada el día 1.® del ac
tual, acordó la apertura del çqnr, 
curso para el suministro ÿ cons-” 
tracción del mobiliario preciso en ‘ 
las nuevas Oficinas del Palacio 
Municipal. - .

Lo que s efectos del artículo 
26 del Regismento d î 2 juée^Jie 
1924 se hnce público, advlrtién 
dost que durante el plazo de cin
co días hábiles subsiguientes al 
do la publiosción de este Edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y a las horas de diez a doce 
podrá presentarse en el Registro 
general del Ayuntamiento las re
clamaciones que se oonridere 
oportuno, contra dicho acuerda, 
desatendiéndose desde luego cual- 
quiera otra que se entablase fuera 
de' término citado.

Logroño, 2 de Julio de 1937.— 
El Alcalde Presidente, Ramón 
Martinez.

•..-.•Vli-ítÜt
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de lot recibos de ooitrikuoiôo deetruidoe en el pueblo de Briones, eon motivo de los sucesos revolucionarios ocurridos en 

dicha villa el día d de diciembre de 1983, con expresión del nombre y spellldoa de coda contribuyente a que aquéllos pertenecen, asi como de 
su número de orden, vecindad, concepto contributivo, perípdo e importe respectivo, los cuales han sido anulados por acuerdo del limo. Señor 
Delegado, de fecha 12 de marzo de 1934, y según autorización concedida por acuerdo de las Direcciones Generales de Reotas Públicas y 
Contribución Territorial, se expedirán otros nuevos en sustitución de loa destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvie en en su poder 
algún recibo que por error se hubiere Incluido en esta relación, presentarlos eo esta Tesorería de Hacienda o ai sefior Rece adador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince días.
. (Coniinucksión)

Número 
0el recibo

Nombres de lós deudores ('onoepto Trimestres
Importe ds 
cada recibo

Pesetas

fatal áitMá*- 
tnritaa ser Nairi-

Pesetas

œ 
744 
359 
216 
815 
666 
680 
405 
766 
745 
641 
698 
954 
658 
107 
697 
808 
288 
329 
381 
830 
OAO 090

69 
198 
795 
326 
476 
769 
269

52 
635 

4700
272 
849 
666 
8G8 
986 
356 
267 
769 
667 
174 
240 
778
60 

507 
563 
609 
870 
787
98 

607 
179 
497 
501 
768 
769 
770 
790 
854 
878 
931 

• 976
180 
845 
460 
464 
782 

Î 141
224 
229 
808 
195 
245

Fidel Echevarría y Cándido 
Fraacisco Espinosa 
Susto Bspadit 
Pedro y Regino Espada 
Anunciación Francia 
La misma 
Aoseimo Fernández 
El mismo 
Mariana Francia 
María Fernéodez 
Pascual Fernández 
Silvano Fernández 
Asunción Garcia 
La misma 
Aquilino Garcia 
Alejandro González 
Adelaida Gobantes 
Casilda García 
Celedonio García 
El mismo 
El mismo 
El Alsmó 
El mismo 
Domingo García 
SI mismo 
El mismo y otros 
Eustaquio García 
Esteban García 
Et mismo 
Fausto Gil 
Félix Gómez 
Fernán do García 
Francisco Guti^ez 
Hermenegildo Gamarra 
El mismo 
Isabel Gutiérrez A’onso 
José María Gómez Pajadas 
El mismo 
Juana Gómez Ritfio 
Luis González Ifiigo 
Manuel García Barrio 
María 0 G * roía Quiz 
Micae la García y otra 
Petra Guerra Bañueloa 
Santiago Garcia Lstorre 
Vicente González y o*ro 
Benigno Hernando Torrea 
Julián H¿roáez Bergado 
María Herreros y otra 
Mauricio Herreros Mateo 
Modesto Herreros Buso 
Silvarlo Herreros Domínguez 
Victoriano Hormilla 
Andrés Lbarna varro G. Baquero 
£1 mismo 
El mlsm?
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Analbarbarrirga 
Bernabea Ib&rbarrlsga 
Domingo Ibarbarriaga Raíz 
El mismo 
El mismo 
Félix Ibarbarriaga 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Indalecio Ibarbarriaga 
El mismo

Urbana
> 
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
»
»
>
>
»
»
>
»
>
>
»
>
»
>
>
>
» 
>

»
»
>
>
»
>
>
>
>
>
»
»
>
•
»
•
>
>
>
»
>
•
»
>

»
>
»
>
»
»
»

Anual 
> 

2? semestre 
> 

Anual 
> 

2.* semestre 
Ánual 

> 
'>

2.* semestre 
> 
>

Anual
2.®, 3.® y 4 ® trimestre 

Anual
á

2.® semestre 
Anual 

2.®, 3.® y 4.® trimestre 
Anual

> 
> 
»

2.*, 8.® y 4.® trimestre 
Anual

2.® semestre 
Anual

2.® semestre 
Anual 

2.®, 8.® y 4.® trimestre
2.® semestre

Anual
2.® semestre 

» 
Anual

2.® semestre 
Anual

2.® semestre 
>
>

2.®, 8.® y 4.® trimestre 
Anual

»
2.®» 3.® y 4.® trimestre

2.® semestre 
» 

Anual
2.® semestre 

Anual

> 

> 
> 

2,® semestre 
Anual 

> 
> 
> 
» 
»

2.®, 8.® y 4.® Ir10360're 
>

Anual 
» 

2.® semestre
Anual

2.®, 8.® y 4.® trimestre 
Anual

» 
>

2.® y 4.® trimestre 
Anual

1*92 1*92
8‘95 8 95
6‘81 6‘81
6‘81 6‘81
1‘71 1‘71
4‘41 4‘4í
9‘74 9*74
1‘18 1‘1«
7*68 7*68
8*95 8 9Ó
974 974
5*52 5 52
778 778
l‘9l 191
835 26‘O5
9‘58 9*68
8‘95 8*98
7‘14 7’14
l‘2O V20

2571 77‘18
0*43 0 45
1*28 1‘28
3‘41 3*41
0*55 0’55
8‘03 24*09
4'48 4*48
6‘46 5‘46
7*24 7‘24
5*61 5*51
8*32 8*32
6'43 19'29
6'81 6*81
6*51 5*51
2'18 2*18
9*08 9'08
6'81 6*81
1*71 171
5*51 5*61
7*25 7‘25
5*51 6 61
5*52 6‘52
6'84 6'84

19 27 87 81
7'04 7*04
8*96 895
8'83 26*49
5'81 6*81
5*81 6*51
8*95 895
6'81 6'81
4'69 4<69
2*18 2'13
8*95 8-96
9*68 9’68
8*20 8*20
5*97 6*97
«•81 6 81
0'85 086
2*05 2*03
5*97 6*97
2*13 2*18
5'84 3‘84
1'92 1'92

1071 82*13
6*81 16‘98
2'66 2'56
8'96 8<98
6*81 6 81
8*95 8*98

12*06 36*16
4*26 4<26
2*56 2*56
2*56 2*56

12*86 26*72
8*10 8*10
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